
ORDEN de 22 de abril de 1997, por la que
se resuelven las ayudas para mantenimiento
de Salas de exhibición cinematográfica
situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad, convocadas por la Orden de 12
de noviembre de 1996.

Por Orden de 12 de noviembre de 1996, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 139 de 30 de noviembre, fueron convo-
cadas ayudas para el mantenimiento de salas de exhibición cine-
matográficas situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad.

Vista la propuesta de la Comisión de Evaluación de las solicitudes de
subvenciones convocadas por la Orden mencionada con anterioridad, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la misma,

RESUELVO:

PRIMERO 

Conceder las Subvenciones a las Salas y en las cantidades detalla-
das en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

SEGUNDO 

Denegar las Subvenciones detalladas en el Anexo II a la presente
Orden con especificación de la causa de denegación. 

TERCERO

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa cabe in-
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terponer recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, previa comunicación a
este órgano Administrativo de la interposición del mencionado re-
curso, según lo dispuesto en los artículos 10, 37.1 y 58 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956, en relación con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 22 de abril de 1997

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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